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INFORME DE TRABAJO 
COMISIÓN TEMPORAL DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL 

 
Diciembre 2018 - enero 2019 

 

En sesión ordinaria de fecha 06 de diciembre de 2018, las y el integrante de la Comisión 

Temporal de Modernización Institucional del IEEPCO aprobaron el Plan Anual de Trabajo 

2018-2019; las actividades de esta comisión tienen como objetivo contribuir al desarrollo y 

la modernización de los procesos de gestión institucional.  

 El Plan Anual de Trabajo 2018-2019 tiene 3 líneas estratégicas: la primera busca el 

fortalecimiento de la democracia a través de la gestión para la obtención de certificaciones 

internacionales y nacionales que permitan la adopción de principios de gestión de calidad en 

el ámbito electoral; la segunda línea refiere a la sistematización de la información generada 

en el Sistema de Partidos Políticos y Sistemas Normativos Indígenas; por último, la realización 

de diversas actividades que tienen como eje la activación de la Cultura democrática y la 

Cultura Institucional. 

 Como parte del seguimiento a este plan de trabajo, la presidencia de la Comisión 

Temporal de Modernización, con el acompañamiento de la Unidad Técnica de Servicios de 

Informática y Documentación, han realizado las siguientes actividades: 

Línea estratégica Actividad Avance reportado 

Fortalecimiento de la 
democracia a través de 

acciones que permitan la 
adopción de principios de 
gestión de calidad en el 

ámbito electoral 
 

Norma Internacional 
Electoral ISO/TS 

17582:2014 promovida 
por la Organización de 
los Estados Americanos 

 

La Norma Internacional Electoral es una certificación que establece 
los diversos marcos de gestión de calidad para los procesos 
electorales. En esta actividad se informa que hemos identificado la 
serie de requisitos a cumplir. También, hemos contactado a las 
autoridades que ya cuentan con la certificación, ya que con su 
acompañamiento y recomendaciones se permitirá el intercambio 
de conocimientos, prácticas y experiencias que nos orienten a 
mapear las rutas de seguimiento viables y eficaces para la 
obtención de la certificación. Es importante mencionar que esta 
actividad es un proceso de largo aliento, en ese sentido 
reportamos que la gestión se encuentra en proceso. 
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Norma Mexicana NMX-R-
025-SCFI-2015 para la 
Igualdad Laboral y No 

Discriminación 

 

 
 
Se han revisado los requisitos y etapas para la obtención de la 
certificación para la Igualdad Laboral y No Discriminación. Una de 
las etapas iniciales consiste en efectuar un diagnóstico de 
autoevaluación; en ese sentido diseñamos y validamos el 
cuestionario de “Cultura Institucional con perspectiva de género”. 
La realización de este cuestionario incluyó la revisión y análisis de 
diversos ejercicios similares realizados en el ámbito local y federal; 
posteriormente se realizó la propuesta de cuestionario, mismo que 
se validó en 2 sesiones de trabajo y 2 grupos focales con actores 
clave. Se informa que estamos en la etapa de implementación del 
cuestionario. Es menester señalar, que el diagnóstico de 
autoevaluación tiene un doble propósito: dar seguimiento a la 
Norma Mexicana para la igualdad laboral y no discriminación; y el 
Fortalecimiento de la Cultura democrática y la Cultura 
Institucional. Esta actividad se encuentra en vías de cumplimiento. 

Implementación de una 
estrategia para la 

promoción de 
mecanismos 

democráticos de elección 
en ámbitos escolares a 
través de dispositivos 

electrónicos 

Esta tarea consta de dos etapas: diseño de la aplicación e 
implementación de la estrategia en ámbitos escolares a través de 
dispositivos electrónicos. En esta actividad los compañeros de la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática y Documentación han 
comenzado la revisión y estudio del lenguaje de programación para 
el desarrollo de aplicaciones móviles para la configuración de la 
urna electrónica.  

Sistematización de la 
información generada en 

el Sistema de Partidos 
Políticos y Sistemas 

Normativos Indígenas 
 

Actualización del Sistema 
de Información Electoral 

Georreferenciada 

La sistematización y disponibilidad de la información generada en 
el IEEPCO, tiene una relevancia social con implicaciones prácticas. 
Por un lado, la sistematización asegura el ordenamiento, 
agrupamiento, clasificación y catalogación de los datos generados 
en el proceso electoral local, en la elección ordinaria y 
extraordinaria. Por el otro, la disponibilidad, garantiza dar 
cumplimiento al principio de máxima publicidad.  
Para la actualización del Sistema de Información Georreferenciada 
del Estado de Oaxaca, se informa que,  

• del Sistema de Partidos Políticos, se encuentra la base de 
datos completa y validada que da cuenta de los resultados 
del Proceso Electoral Ordinario y Extraordinario 2017-
2018.  También se comunica que la fase técnica; es decir, 
la etapa de programación está en proceso. 

• del Sistema Normativo Indígena, aún nos encontramos en 
la etapa de preparación de las elecciones ordinarias, 
durante el año se irán realizando las asambleas de cada 
municipio y hasta tener la información completa se 
realizará la actualización del sistema.  

• Respecto del Catálogo de municipios sujetos al régimen 
de Sistemas Normativos Indígenas, aprobado en el 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, se comunica que se 
encuentran en estudio los dictámenes por los que se 
identifican los métodos de elección de sus autoridades, 
para la integración de estos en un sistema informático.  
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Fortalecimiento de la 

Cultura democrática y la 
Cultura Institucional 

 
 
Diseño e implementación 
de la herramienta 
informática "Ventanilla 
de Servicios 
Administrativos” 

 
 
Se comunica que esta tarea se encuentra en la fase de estudio, 
para que posteriormente se diseñe la ruta de acción para hacerla 
operable y ejecutable.  

Actividades 
complementarias 

Base de Datos de 
Autoridades electas en el 
Sistema de Partidos 
Políticos 2019-2021 

Este proyecto tuvo como objetivo garantizar que la ciudadanía 
conociera los resultados electorales después de los cómputos 
municipales, y de ser el caso, con los cambios jurisdiccionales hasta 
agotar la cadena impugnativa. El sistema permite visualizar, por 
municipio, los nombres de la integración de la fórmula ganadora; 
es decir, se documenta quienes ganaron como propietario y 
suplente en cada uno. También, con el objetivo de evitar 
corrimientos, se puede identificar a que candidatura de la fórmula 
le correspondía la presidencia municipal, a cuál la o las 
sindicaturas, y a quienes las regidurías, tanto de mayoría relativa 
como de representación proporcional. Así mismo, se expone que 
coalición, partido o candidatura ganó en cada uno de los 152 
municipios en los cuales se llevó a cabo la elección ordinaria o 
extraordinaria. Esta actividad responde a la necesidad de hacer 
pública y accesible la información respecto de las candidaturas 
electas en el Proceso Electoral Ordinario y Extraordinario, 
apelando al principio de máxima publicidad. Se informa que la Base 
de Datos de Autoridades electas en el Sistema de Partidos Políticos 
para el trienio 2019-2021, se encuentra consultable, disponible y 
descargable en la página web del Instituto, a través del enlace 
http://www.ieepco.org.mx/aut_electas2018/. Se comunica que la 
actividad se encuentra concluida. 

 

De esta forma, las y él integrante de la Comisión Temporal de Modernización Institucional 

del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, avanzamos en el 

efectivo cumplimiento de las actividades programadas en el Plan de Anual de Trabajo 2018-

2019. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

CONSEJERA ELECTORAL 

MTRA. NAYMA ENRÍQUEZ ESTRADA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN TEMPORAL MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL 

http://www.ieepco.org.mx/aut_electas2018/

